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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veintiocho de febrero del presente año, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de la fecha en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconsti~cionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~0 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecioc~ 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda s'aff de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento e~ artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 1 O~ la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las 

partes y su publicación en el Semanario Jud~e la Federación. 

Ahora bien, en la sentencia de cuenta se declaró la invalidez parcial del 

Decreto dos mil cincuenta y cinco, pub~ en el Periódico Oficial "Tierra y 

Liberlad' del Estado de Morelos, el treinta de agosto de ·dos mil diecisiete, para 

los efectos siguientes: ~ 
"En mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar la 

invalidez del Decreto ~5~ publicado el treinta de agosto de dos mil 

diecisiete en el Periódico'Wial 'Tierra y Libertad' del Estado de Morelos, 

únicamente en la parte del artículo 2° en donde se indic¡a que la 

pensión será cu~ ' ... por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

Dependencia que de'berá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado"'. 

En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial 

decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 

habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no fueron materia de 

la invalidez decretada en la presente controversia, por lo que el Congreso 

del Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 

Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 

invalidez y, a fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
m:mri:>r:!> n11hli'"'"''" rlP m"nPr" ínteara en el Semanario Judicial de la Federación. coniuntamente con los votos oarticulares aue se 
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en respeto del principio [de autonomía en la gestión presupuesta! de los 
; 

Poderes:, ;deberá establecer de manera puntual: 
1 

ai) Si !será el propio pongreso quien se hará cargo del pago de la 

pensión 
1
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso dé considerar que debe ser algún otro Poder o entidad 

quien dbba realizar lo$ pagos correspondientes a la pensión, deberá 

otorgar efectivamente !or recursos necesarios para que dicho ente pueda 

satisfacer la obligación en cuestión". 
. 1 

En consec~encia, se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por conducto 
. 'I 

de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de quince días 
1 

hábiles1, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acue1rdo, remita copia certificada de las constancias que acl'editen los 
. 1 

aictos-·tE!ndentes al cumplim¡iento del fallo, dictado en est~ asunt~ .. 

1-malmente, con fundamento en el articulo 2872 del citado Cod1go Federal, 

há9ase la certificación de lok días ern que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 
1. 

RbM~i/FEIVIL 
__________ ___J . 

2 Código Federal d' Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse prl,ecisamente el día en qu1e surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
túrmino. Lo mismos~ hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón tº suite más efectos qul los de la responsabilidad del omiso. 
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